
BASES

“Stand Kotex Manicure y Maquillaje”
DE KIMBERLY-CLARK CHILE S.A.

PRIMERO: PROMOCIÓN. 

Kimberly-Clark Chile S.A. (en adelante “Kimberly-Clark”) efectuará una promoción en  Chile para sus productos Kotex Ultrafina (en adelante el “Producto en Promoción”) conforme  los términos y condiciones que se establecen en las presentes Bases.

La presente Promoción se denominará  “Stand Kotex Manicure y Maquillaje” (en adelante la “Promoción”) 
SEGUNDO: PROCEDIMIENTO
Participan de la presente Promoción, todas aquellas mujeres entre 12 y 45 años de edad, que se presenten en el stand Kotex, de acuerdo al itinerario que se describe en el Anexo I del presente  (en adelante el “Stand”), durante el periodo de vigencia de la Promoción. Quienes cumplan con lo arriba mencionado, podrán solicitar en dicho momento en el Stand el canje por uno de los siguientes servicios: i) una sesión de maquillaje Express en el Stand que consta de 10 minutos; o ii) una sesión de manicure Express en el Stand que consta de 10 minutos (en adelante los “Premios”).
En el caso en que el servicio elegido por el participante no se encontrara disponible al momento en el que se lleve a cabo el canje, el Participante deberá optar por el servicio restante o realizar el canje en otra ocasión o en otro momento.
TERCERO: LUGAR DE LA PROMOCIÓN

Esta Promoción se llevará a cabo en el territorio nacional de Chile, específicamente en la ciudad de Santiago, en las siguientes fechas y lugares:
Mall Plaza Vespucio: 10, 11 y 12 de Septiembre de 2010.
Parque Arauco: 24, 25 y 26 de Septiembre de 2010.
Alto Las Condes: 2 y 3 de Octubre de 2010.
CUARTO: VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN 

La presente Promoción tendrá vigencia entre el 10 de Septiembre de 2010 y el 3 de Octubre de 2010.

QUINTO: QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR
Podrán participar de la presente Promoción todos los participantes que cumplan con el procedimiento descrito en la cláusula Segundo precedente, con exclusión de las siguientes personas:

a) Accionistas, directores, ejecutivos y trabajadores de Kimberly-Clark Chile S.A.

b)  El Notario Público de Santiago, Don Iván Torrealba Acevedo, todo el personal de su Notaría y quien lo supla en caso de su ausencia.

c) Las personas que sean cónyuges, hijos, padres, cargas familiares y demás personas que vivan a expensas de las personas indicadas en las letras anteriores.

d) Cualquier persona que, a cualquier título, haya participado en la preparación de la presente Promoción.

e) Cualquier persona que ya haya hecho uso del premio en una ocasión.

SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES

Las presentes Bases se protocolizarán en la Notaría de Santiago de Iván Torrealba Acevedo y copias de ellas se publicarán durante la fecha de vigencia de la Promoción en las oficinas de Kimberly-Clark y/o en la página web www.kotex.cl y/o en el stand Kotex Manicure y Maquillaje.
Se entenderá que toda persona que, directa o indirectamente, tome parte en cualquier  forma en la presente Promoción,  ha conocido y acepta íntegramente las condiciones, beneficios y restricciones establecidos en estas Bases, careciendo de derecho a deducir reclamo o acción de cualquier naturaleza en contra de Kimberly-Clark Chile S.A. y/o de quienes actúen en su nombre.

Kimberly-Clark se reserva la facultad de modificar la presente Promoción cuando circunstancias no imputables a Kimberly-Clark y no previstas en estas Bases o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen, pudiendo cancelar, suspender o modificar la presente Promoción como así también determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista expresamente o no en las presentes Bases, siendo la única y definitiva autoridad que interpretará las mismas.
Kimberly-Clark se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que procedan en caso de detectar irregularidades durante la presente Promoción.

La falta de reclamo del Premio en la forma y dentro del plazo establecido en los puntos precedentes hará perder a los participantes de su derecho de canje y reclamo alguno. 
Kimberly-Clark no será responsable de los daños y perjuicios que pudieran sufrir, en sus personas o bienes, los participantes o terceros, con motivo o en ocasión del uso de los Premios de la Promoción. Kimberly-Clark no será responsable en caso de insatisfacción de los participantes por el Premio recibido.
Será cargo de cada participante todo impuesto que deba tributarse sobre o en relación con el Premio y toda suma de dinero que deba abonarse por cualquier concepto con motivo de la organización de la Promoción o del ofrecimiento del Premio. Kimberly-Clark no se hará cargo de ningún gasto extra y/o adicional que el participante pueda reclamar. 
Como condición indispensable para la participación de la Promoción, los participantes autorizarán a Kimberly-Clark, a utilizar sus nombres, imágenes y las declaraciones publicadas por ellos, con fines comerciales, en los medios de comunicación y formas que Kimberly-Clark disponga, sin que esto les otorgue derecho al cobro de suma alguna, durante la vigencia de la Promoción y hasta los tres (3) años posteriores de su finalización.
No se podrá exigir el canje del Premio por dinero u otros bienes o servicios diferentes a los establecidos en estas Bases. 

Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes Bases y el contenido de la publicidad grafica y/o televisiva prevalecerá el contenido de las presentes Bases.

La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte Kimberly-Clark, sobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas y que no signifique alterar la esencia de la Promoción.
ANEXO I (Condiciones del Stand)
El stand tendrá 5 anfitrionas las cuales tendrán distintos roles como entrega de flyers, llenado de base de datos, mantención de la limpieza del lugar, entre otros. Además habrá 2 manicuristas y 2 maquilladoras las cuales dispondrán de 10 minutos por persona para realizar el servicio.
Al llegar la participante, ésta deberá entregar los datos que le serán solicitados por la anfitriona para obtener el premio. Estos son:

· Nombre

· Apellido

· Rut

· Género

· Email

· Fono

· Celular

· Dirección

· Ciudad

· Productos y marcas de protección femenina que usa

· Qué promoción ha recibido y cual le gustaría recibir.

· Aceptación de recibir información y promociones de Kotex

Luego de entregar esta información podrá pasar inmediatamente a obtener su premio o tomar una hora dentro del día. No se podrán tomar horas para días posteriores, sólo para el día de la actividad. Se esperará a la participante un máximo de 5 minutos posteriores a la hora, si demora más que esto perderá su turno y otra persona podrá hacer uso del regalo Kotex.

Luego de la sesión se regalará una muestra gratis de 3 toallas ultrafinas + un protector ultradelgado, un post it y una revista por participante. Todos estos elementos están sujetos a disponibilidad.

Por otro lado, en el stand se realizará un sorteo en el cual el premio serán 6 meses de toallas higiénicas gratis (8 paquetes de toallas Ultrafinas. Pueden ser Suaves o Mallas x 16 o en caso de escoger Nocturna es x 15). Para participar se deberá llenar un cupón el cual será entregado por las anfitrionas. Cada persona tiene  derecho a 1 sólo cupón y este debe estar completamente lleno. Podrán participar sólo mujeres entre 12 y 45 años. El sorteo se realizará el día 7 de Octubre frente a notario y se publicará en Facebook el día 13 del mismo mes la ganadora. Se les entregará una muestra gratis a las personas que llenen el cupón. Sujeto a disponibilidad.
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